
PRESENTAMOS LAS DECISIONES TOMADAS 
EN LA
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RENOVACIÓN FONDO MUTUAL - AXA COLPATRIA
Vigencia del Fondo Mutual 

Abril 01 - 2026 - Marzo 31 - 2027

CUOTA
MENSUAL
$14.700

Auxilio para traslado de cuerpo en caso de fallecimiento ($2.500.000) Auxilio repatriación en caso de fallecimiento ($7.000.000)

$262.635c/u



Durante la Asamblea del 2026, se aprobó el descuento por
Donación especial por valor de $4.000, por única vez, para

darle continuidad a la labor social con las Fundaciones.

Será descontado en el mes de junio de 2026 y para los
ingresos de nuevos asociados después de esta fecha, el

descuento se realizará en noviembre del 2026.



MODIFICACIÓN AL ESTATUTO

Obligatoriedad en la vinculación al plan exequial vigente en el Fondo, o en su defecto presentar
una certificación que indique que se encuentra vinculados a un plan exequial con cobertura
vigente.

En la Asamblea General por Delegados 2026 se realizarón las siguientes aprobaciones:

Los asociados que adquieran la calidad de pensionados, y finalicen si vínculo laboral con la
empresa patronal; podrán solicitar su retiro voluntario y reincorporarse al fondo a partir del día
siguiente de su retiro, por una sola vez.

DISTRIBUCION DE EXCEDENTES

Se aprobó revalorización de aportes y apropiación para el fondo de bienestar.



REVISORIA FISCAL

La asamblea reeligió a Central de Cooperativas Agrarias CENCOA como Revisoría Fiscal
para el periodo 2026-2028.



ELECCION CUERPO DIRECTIVO 2026-2028

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
Orlay Arévalo Osorio
Rubiela Gómez Berón
Mauricio José Maldonado Valencia
Juan Carlos Andrade Perea
Natalia Alexandra Ospina Giraldo

SUPLENTES
Jorge Arley Prieto Fernández
Gustavo Rojas Ñañez
Carmen Alicia Echeverry Castro
Alonso Arboleda Altamirano
Arnulfo de Jesús Rodríguez Atehortua

COMITÉ DE
APELACIONES

PRINCIPALES
Heidy Patricia Segura Tacha
Andrés Alberto Borrero Restrepo
Ronald Alba Saavedra

SUPLENTES
Wanda Vanessa Sánchez Muñoz
Yadira Molina Patiño
Carlos Alberto Pineda Quiñones

COMITÉ DE
CONTROL SOCIAL

PRINCIPALES
Maritza Monsalve Dorado
Yibson Palomeque Valencia
Yuli Andrea Londoño Benitez

SUPLENTES
Rubén Hernán Gómez Manrique
Vivian Johanna Sierra Moreno
Zulay Andrea Bonilla López



PLAN EXEQUIAL- LOS OLIVOS
Vigencia  01/07/2026 hasta el 01/07/2027

De manera informativa, recordamos el
valor del plan, vigencia 2026- 2027

UNIDOS INTEGRAL  $11.900
UNIDOS ORO: $27.100
UNIDOS ORO REPATRIACION: $30.200
MASCOTAS: $7.100
OPCIONAL REPATRIACION: $8.500
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